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MIRííSTERJO DE HA’CIIKDA.
Exposición á S. M.

SEÑORA: El examen y discusión de los presupuestos genera
les del ealado pata 854, presentados á las Córles en 28 de No
viembre último no eran posibles en el corto espacio que babia de 
luediar hasta Cn del corriente añoj y por esta razon, con objeto 
de obtener á tiempo, en la forma queen ¡guales circunstancias se 
había practicado, la autorización legislativa para cobrar los im- 
pueslofi é interlirlos en las alencionee públicas, sometió el Gobier
no de V. M. á las Córteí, á la vez que aquellos presupuestos, otro 
proyecto para que rigieran como ley desde I.’ de Enero próximo, 
sin p rjuicio de las alteraciones que cn ellos hicieren cuando los 
examinaran y discutiesen.
Ê La autorización que en estos té minos tiene pedida el Gobier
no, deseoso de obrar en el ci i-culo de la mas estricta legalidad, 
no puede menos de serle otorgada, porque la hacen innegable al
fas consideraciones de óiden público é incontestables razones de 
Estado, Pero su concesión, hallándose suspensas las sesiones de 
los Cuerpos c legisladores, habrá de sufrir necesariamente alguna 
íleinora, y en esta situación, próximo ya el nuevo ejercicio de 
4831, sin tiempo casi para preparar los documenlos de la conia- 
hrlidad y otros trabajos conducentes á la mjor recaudación y dis
tribución de los fondos, apremiando sobre lodo la necesídatl de 
p:oveer á las atenciones del Estado, cuya existencia no admite 
espera, y es por lo tanto el primer deber de lodo Gobierno, el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de -f 853.=—SEÑORA.«=>A L. R.P. 
de V. M.»Jacinto Félix Pomeiiec/t,

REAL DISCRETO.

En consideración á lo que Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo cn decretar 

que Ifnpresiipoestosgpncralcs del Estado para daño de <85í, 
píese»lados por Mi Gobierno á la deliberación de ks Corles, se 
pu Hiquen y circulen para que rijan como ley desde 4.* de Enero 
pi.oxiino, sin perjuicio de las alleraciones que al examinarlos y 
discuUrlos lucieren en ellos las Córles, á las cuales dará cuenta 
oporlunamenle el Gobierno de esle decreto.

Dado en Palacio à diez y seis de Diciembre de mil ocbociei^s 
cincuenta y 1res. Esla rubricado de la Real mano.“=El Minis- 
11 o de Uacien(Ja-tZac/?i/o l^eltx Dowencch,

. Presupuesto que se sita.

Art. 1. Los gastos del servicio.ordinario del Estado durante 
el año de 1854 se fijan en la cantidad de 1,471.147,894 reales, 
que se distribuirán entre los capítulos y arlículos señalados en el 
oslado adjunto letra A.

ingresos ordinarios destinados á cubrir los gas- 
4 171 s^'^’E-io ordinario se calculan en la cantidad de 

rs., según aparece del Eslado letra B , compren
diéndose en ella el descuento de los haberes de ¡as clases activas y 
pasivas conforme á las disposiciones vigentes.

Arl. 3.” Los gastos del servicio extraordinario durante el mis
mo año se fijan en la cantidad de 115.000,000 de reales coa 
aplicaciónobras nuevas de utilidad pública.

Art. 4.’ Los ingresos extraordinarios destinados á cubrirlos 
gastos d(d servicio extraordinario 80 calculan cn la cantidad de 
II 5.000,000 de reales.

Al t. 5.’ Para atender en parte á los gastos del servicio ex
traordinario dispondrá id Gobierno de las acciones de carreteras 
que resulten sobrantes despues de cubiertas las obligaciones del 
presupuesto de 1853, y que se emitieron en virtud de los Reales 
decretos de 3 de Agosto y.2 de Diciembre de -1852.

Art. 6.“ Se autoriza al Gobierno para ejecutar otra emisión 
de acciones de carri’teras con destino à cubrir por completo el ser
vicio expresado en el artículo anterior aplicándose á los intereses 
y amortización del capital la cantidad de 8 millones de reales 
anuales.

Art. 7.’ Los ingresos y los créditos que figuran en los preso- 
puestos por el concepto de «Recargos de las contribuciones v ren
tas públicas», y por el de «Papel de la Deuda y compensaeioiies 
admitidas cn pago de créditos del Tesoro», continuarán rigiéndose 
por las disposiciones especiales vigentes en la materia.

Alt. 8.® Conforme á lo dispuesto en el art. I.’dela lev de 
5 do Agosto de 1851, se fija en 509 millones de reales el máxi- 
mun de la Deuda íloianle que podrá negociar el Gobierno duruu- 
te el ejercicio de 1854.

El máximuu no excederá de 130 millones de reales en el caso
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de que las Cortes concedan la autorización que en proyecto de ley 
por separado se les pide para la conversion de la may r parte de 
la actual Deuda fiotante, y de que el Gobierno haga uso de la re- 
íerida autorización.

Madrid 29 de Noviemhre de 18q3^==El Miiúslí u Jelíadcnda- 
Jücinío Felix Domenech.

Itesnmen del presiipuosío general de gasfos del Es fado pera el año de f 854.

TITULO PRlMERO.=Oó%adQ^íc.‘ generales del Esfado.

Parle 1Casa Real......................................................................................  . . . . .
2 .® Cuerpos colegisladores ........................ ............................................................
3 .‘ Deuda del Estado ...........................................

47-550,000
1.380,345

418.099,373
406.838,718

TITULO SEGUNDO. =-Obligac{ones_de los Mintslerios.

- Parle 4.® Presidencia del Consejo de Ministros...................................................................  1.275,460
5.® Ministerio de Estado................................................................................................... 11.416,-004
n, í Ministerio de Graciai Servicio del Ministerio.................................................. 38.925,130

■ 1 y Justicia. . .( Obligaciones eclesicásticas . . . . . . . • 119.050,308
7 .’ “inislerio de la Guerra........................................... ....... .............................. 288.088,271
8 .® MinisltM'io de Marina............................... • . ... . . . 90.934,827
9 . Ministerio do la Gobernación ........................ .........................  41.597,849
10 Ministerio de Fomento ................................................................................  05.768,484
II Ministerio de Hacienda............................................................................................. 4i 220,098

TITULO TERCERO.’—^6' ¿o admims Ir ación económica.

Parte 12 Gastos de Administración y resguardos de las Rentas »............................... 241.681,145
15 Minoración de ingresos.............................................................................................  64.351,000

698,277.031

. V-J

*
306.052,145

Suman los gasto.s generales del Estado . <371.147,894

Resumen del presupiiesfo general de ingresos.par(( el año de 1854.

Reales vellón.

Contribuciones . . . . . . ~ .
Rentas estancadas .....................................................................
Aduanas . ............................................................ ........ .
Loterías . . . . . . . . . . .
Casas de moneda, minas y fincas del Estado . . . .
Ramos de Estad o . . . . . .

de Gracia y Justicia . , . . . .
de Guerra . . . .
de Marina . . . . . . . .
de Gobernación .........

- ; de Fomento. . . . . . . .
Tesoro público.^Productos diverso?.........................................

Remesas.de las cajas de]U!lramar.
Descuento gradual de sueldos . .
Giro.s sobre las cajas ik L'llramar.
Feudo de sustituciones..................................

Total.

576 236,000 
35ft.'757,375 
176.500.000 

90 060.000 
57.0.50,07.2

1.1.44,000
40.525,000 

167,000
Î.311,907 

47.017,770 
‘20 021,500

942 000
91.458.808 
30.000,000 
56.000.000 
34.000,000

REAL DECRETO.

De conformidad con d parecer del C' iisejo de Ministros, Ven
go en autorizar al de Hacienda para que someta â la deliberación 
de las (üórtes un proyecto de ley con objeio de que sean aprobados 
In.s presupuestos g'uierales del Estado de este añu, vigentes en vir
tud del Real deendo de 2 de Dí^i^^mbre de rSVá, y à fin de que 
los de 1854 que se presenten á las Cortes rij.in desde 1 “de Ene
ro próiinio como ley, sin perjuicio de las alleraciones^que hicie
ren las mismas al examinarlos y discutirlos.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil] ocho
cientos cincuenta y tres.^Eslá rubricado de la Real iuano.=El 
Miiiisliode Hacienda-Jací/i/o Felix Domenech.

Proy''clo deley.

Articulo único. S? ipr i ha i ! is p g^ne es del

Estada correspéndienles al año de i 853, vigentes'en virtud del 
Real decreto de 2 de Diciembre de 1852, y regirán como ley des
de 1 .’ de Enero próximo los sometidos á las Corles por el Gobier
no paia 1854, sin perjuicio de las alteraciones que hicieren las 
mismas al examinarlos y disc.ilirlos.

Madrid 29(1’.' Noviembre de 1853. -^El Ministro de Hacien
da-/aciVdo Felix' Domenech.

REAL DECRETO.

De confirmidad con el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en autorizer al de Hicienda para (jue presente à las Corlea un 
proyecto de ley con objeto de emitir 800 millones de reales no- 
niin.des de títulos de b^Deüda consolidada al 5 por 100. apli- 
cándos'' su producto .à la extinción de una parle de la Deuda 11o- 
taiile del Tesoro público.
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_ Dado pn Palacio-á veinte y echo de Noviembre de mil oclio.- 
Píonloscinruenta y tres.—Está rubricado de la llccd mano.^El 
Ministro do íluCÍeiida-«/ízci?/Zo Felix Donioicch.

Procedo de ley.

Art. 1.® Se autoriza al Gqbicrno para emitir SOO miUoncs do 
reales nominales en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, 
que, como garantía de. la Deuda flotante, se conservarán en ía 

gfinefal de depósitos mientras no juzgue oportuna su nego
ciación.

Art. 2.’ El Gobierno liara en su dia la negneiacion de di
chos títulos en pública licitación á un descuento que.no baje de 
4í por 100 efectivo, despues de deducir toda clase de gastos y 
comisiones.

Art. 3.® El producto de la negociación se aplicará, hasta 
donde alcance, íntegra y excluxivamente, á amortizar la canti
dad de la Deuda flotante en circulación qu.c pueda extinguirse.

Art. 4.* El Gobierno dará cuenta á las CorV's opoi tunamen
te del uso que hiciere de la presente autorización.

Madrid 29 de Noviembre de '1S53.=E1 Ministro de Hacienda- 
Jacinto Felix Domenech.

REAL DECRETO.

De conformidad con e3 parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en autorizar al de Hacienda para que someta á la deliberación 
de las Corles un proyecto de ley para la aprobación de los suple- 
Himilos de crédito y créditos extraordinarios concedido? por Rea
les decretos con destino á obligaciones de los presupuestos de 
Í.852 y del corriente año.

Dado en Palacio à veinte y ocho .de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y tres.«Está rubricado de la Real qiauo.—Eá 
Ministro de Hacienda-«/úcínZo Felix Domenech.

Pro^tlo de ley.

Árl.‘1? Se aprueban los suplementos de crédito y ciédilos 
extraordinarios, importantes 30.850,407 rs. concedidos por di
ferentes Reales decretos sobre las seccioni’s y capítulos del presu
puesto de 1852, expresados en la adjunta relación número 1.®, 
bajáirdojse para compensar aquella suma 5 313,808..2 en los 
créditos asignados en el mismo presupuesto à ios artículos y ca
pítulos que se indican en la propia relación.

Al t. 2.® Se aprueban igualmente los suplementos de crédito 
y créditos exlraordinayios, importantes 55.157,307..28, conce
didos también por distintos Reales decretos sobre los capítulos y 
secciones de los presupae.4us ordinario y exlraoi dina’ io de gastos 
de 1853, expresados en la relación adjunta número 2.°, dedu- 
ciéndose:4.757j003 en los créditos señalados en dicho presupues- 
10 á Jasseceiones y capítulos que expresa la misma relación nú
mero 2 o

Madrid 29 de N viembre de 1853.—El Ministro de Hacienda- 
Jacinlo Felix Donieme/i.

MIMSTEtllODE LA G íBFJíMCtOX.
Sulsecrelaria. —Negociado ,2.*

Exento. Sr.: Pasado al Consejo Real el exp''dienle sobre auto
rización para procesar á D. Lucio Maiiin, Alcalde de Nombcla, 
ha consultado lo siguiente.

«El Consejo ha examinado el expediente y testimonio instruido 
por el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de primeia 
instancia de Escalona sobre autorización para procesar á D. Lucio 
Martin Contador, Alcalde de Nombela; de ellos, resulta;

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de esta villa, se 
acordó, que en atención al fomento y extension que habia lomado 
la labranza en los dos últimos años, había necesidad de que las 
cuatro hojas en que se halla dividida la jurisdicción quedasen re
ducidas â 1res, lijándose límites á cada una, de modo que por 
intrusarse á labrar cada individuo en el terreno qne mas le aco
modase, se perjudicaba á la labor, á la ganadería y á los fondos

3
de piopi.^s por no poderse arrendar las yerbas de las -dos hojas 
lestantes: cu el acto señalaron dichos ¡imites, y se dispuso que se 
fijase el opo¡ luno edicto para quo ningún labrador se intrusase á 
semblar legumbres, ni araren el Ierren o que demarcaron, dejan
do su ejecución al prudente arbitrio del Alcalde^

denunciados por el guarda déla villaSalustiáno Gonzalez 
y i'éiix Moreno por haberse puesto álabrar en terreno prohibido, 
fueron citados ante el Alcalde para la celebración dé {uicio, que 
tuvo lugar según el testimonio d« l que se celebró en 31 de Diciem
bre de i8o0; en el se djee que por haber infiirgidoel acuerdo 
del Ayunlamienlo, trataba de reprimir y castigar este abuso, siem
pre que apareciera cierto, por medio de. fallo, con arreglo á lo que 
sobre el particular se prevenga en el Codigo prnab preguntados 
si efectivamente era cierta la denuncia, contestaron afirmativa
mente, añadiendo que .se habían entrometido á labrar aquellos 
li rreno.^ por habérselos arrendado un convevinc; pero el Piocurá- 
dor sindico dij > era de die,lamen quedasen rescindidos dichos cotí- 
Ira tos como celebrados con poster.ioiidad al acuerdo del Ayunta
miento, ¡jcrdidas sus labores, y comprendidos ambos en el párra
fo 27 del art. 495 did Código pi'll al, oido lo cual por el Alcaide, 
he elevó á providencia, imponiéndoles, respecto de la multa., el 
wínJmun de medio duro que señala dicho ai lículo.

En este estado, por el Promotor .fiscal se denuncio el heeho ma
nifestando que dicho Alcalde no habia querido admitir la apela
ción que los interesados interpusieron, según uno de ellos le habíu 
manifestado; y con el objeto de depurar dichos extrcmo.s, debía 
pedirse ícsíimcmo dd juici'', y que declarasen los que en él inter- 
•vinieron.

Acordado así por el juzg.ido, resulta celebrado el juicio como 
queda referido; que el Procudor síndico asistió al mismo como 
Piomotor fiscal; y que tan pronto .como los interesados oyeren la 
providencia, dijeren que no se conformaban y que irían á otra 
Píiriedonde les oyeran,y.se resistieron á firmarla notificación déla 
misma:en estos términos se expresan algunos otros testigos en cuyo 
concepto asistieron para presenciar 1« notificación delà providen
cia d' l Alcalde á los que la resistían. En su vista el juzgado acor
dó haber lugar á la apdacivu iulçfpu.ejjta.ppr dj.ch£s interesados, 
haber lugar à la formación de causa contra el Alcalde por Jos mo
tivos que resultan en los autos, dándese .cuenta déla formación de 
esta causa al Gobernador de 1p p-ovincia.

Oído el Consejo provincial, que manifestó que el Alcalde había 
procedido como Autoridad administrativa, puesto que se trataba 
de la ejecucieii y cumplimiento de un acuerdo did Ayuntamiento 
sobre aprovechamiento de pastos, cuya falta castigó .gubernativa
mente, y cuya forma de prowlimmnto no puede desvirtuar la 
esencia del asunto puramente administrativo, debía requerirse al 
juagado para que pidiese ¡a autorización; pero este, conforme con 
lo propuesto por el Pi-omolor fiscal, la declaró innecesaria; y con
firmado el auto por la Audiencia dd terriloiio, se remitió el ex
pediente pura les efectos del artí'-ulo 12 fel Real decreto de 27 do 
Marzo d<» Í&50:

Vista la ley p ©visional para la aplicación del Código, que de
clara que los Alcaldes y sus Tenv'iites ensu.^ respectivas demarca- 
ciones conocerán en juicio verbal de bis faltas de que trata el libro
3.* üel mismo con apelación á los JHeel's de pi uñera instancia:

Visto el art. 7.’ del Real decreto de 27 de Marzo de 1 850:
Considerando que al coregir el Alcalde de Nombela lainíraccion 

en que habían incurrido Salusliano Gonzalez y Félix Romero, que 
contravinieron à lo acordado por el Ayuntamiento de la misma, 
abandonó el temperamento gubernativo que pudo emplear con 
arreglo á sus facultades, haciendo uso del judicial, según aparece 
del testimonio del juicio que al efecto ceh-bró:^

Considerando que una vez adoptada la vía judicial, son consi
derados los Alcaldes y sus Tenientes en las diligencias que en este 
concepto practican como delegados y auxilíales de los juzgados, y 
subordinados por lo tanto á ellos;

El Consejo opina puede V E. servirse consultar á S. M. que 
la autorización es innecesaria »

Y habiéndose dignadoS. M. la Peina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el Consejo, de Real órden lo 
comunico á V. E para so inteligencia y á los efectos oportunos.

Dios guarde, á V. E. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
do. El Conde de San Luis.Ministro de Gracia y
Justicia.
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4
Remilido id Consejo Real el expediente sobre nnlorizacion para 

procesar à D. Greg ii io Marfmez, Alcalde de Silleda, ha coiisulla- 
<lo lo siguieiile;

ftEl Consejo ha examinado el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Lalin pide autorizad n para procesar á D. Gre
gorio Martinez, Alcalde de Silleda; de él resulta que un vecino de 
Lalin presentó al Promotor fiscal una denuncia en quedécia, que 
sin garantir la exactitud del hecho, y como una cosa pública,
El en su couocimienlo que en el Ayunlamienlo de Chapa aca

de hacerse una derrama de dinero á los pueblos de que se 
compone, con asentimieelo del Alcalde D. Gregorio Martinez, re
uniendo los pedáneos al objeto, y comunicándoles verbalmcnte 
procediesen á la cobranza, que ascendió á mas de 300 ducados; 
y «á fin deque este delito no quedase impune lo ponia en su cono
cimiento.

El Promotor fiscal remitió esta denuncia al juzgado, haciéndole 
ver lo urgente que era la formación de causa qara evitar que se 
derramasen nuevas sumas, y propuso que el juzgido ó persona 
que tuviese por conveniente, se c»ns!¡.nyera. en dicho punto con 
su asistencia á practicar las oportunas ddíg ncias, previa râiifîca- 
i:ion del denunciador: evacuada esta diligencia, en virtud de la 
cual se afirmó y ratificó en el contenido del parle, pero añadiendo - 
que^debia entenderse sin resp »nder de la verdad del hecho que se 
<lice cometido, pues que no tenia otro dato que el de haberlo oido 
a unos sugelosque no conocia, hallándose en su casa-laberua, 
proveyó auto el juzgado para que se procediese á la avoríguacion 
«leí hecho deque se trataba, dando comisión al Alcalde de la ca
beza del partido; mas habiéndose este excusado,- se encargó de 
ella el Teniente de Alcalde, quien para su cumplimiento mandó 
concurriesen lodos los pedáneos de las parroquias de que se com- 
jyme aquel Ayunlamienlo, para que declarasen acerca del parti
cular.

De las declaraciones de casi lodos los pedáneos resulta que fue- 
ion convocados al campo deSilleda; y do.^^pués de haberles hecho 
presóme D. Gregorio Martínez, Alcalde presidente, que corlasen 
las zarzas de los caminos, presentasen ios vecinos las relaciones 
<le riqueza inmueble, cultivo.y ganadei ía, como íambien que la 
cabeza del distrito era Sill da, v no Chapa, so reinó deaquel 
pumo; algunos as- guran que después de haberse marchado se 
hablo entre los pedáneos de la necesidad que había de repartir y 
cobrar á los pu 'l íos del Ayumamiento 309 ducados pira indem
nizar a algunos sugolos que los adelantaron, y fue énlreguIaU 
nota a un comisionado investigado! ; pero (pie H' gando á su poder 
(as papeletas qu 'cóntenian la cantidad q le se bahía de e.xHr 
entregadas por p-’rsonas desconocidas, y algunas par muchachos' 
lambien desconocidos, y no es’aiido.aulo. izadas por p 'rsona aku- 
iia, no quisieron mu hos repartir su impoi L, añadiendo otros que 
suponían no d bia ser este asunto ag'iio al Alcalde, no Ldlando 
por ultimo qni.n as-gura qim por medio de p u s >ñas desconocidas 
se les manifesto era necesario repartir entre l-'s vecinos de cada 
parroquia que tuviesen algún oficio la cantidad que se ha designado.

Ll juzgado pasó las diligencias al Promo.or fiscal, q. lea fué 
(Je opinion que la autorización era innecesaria, fu.,dado en que 
esleaJelito no se había cometido por el Alcalde en el ejerció de 
sus funciones adminislrativas; pero habien.lo declarado el jnz-a- 
(.0 que era necesaria, y solicitado el p«rm¡so del Gobernador'’le 
Lie denegado canfirme con el parecer d 1 Consejo provincial:

Lonsidcrando. 1.’ Que los nvtivos en que so funda el ¡u-za- 
(10 de primera instancia de Lab., para procesar á D. Gre-rnio 
Martínez, comsislen (m suponer que aiilm izó, como Alcalde de Si- 
Leda el reparíimienlo de ci'rta cantidad entre los pueblos de 
aqutd distrito, para lo que convocó á los pedáneos d ■! mismo.

z. Que lodos los testigos esián conf.i.-.mes, soguo de lasdili- 
g^nems resulta, en que el Alcdde. 1 jos de autorizar dicho renar- 
non'lito, no asistió á laconf ren-i. q-m con lal moiivo se Diomo- 
Mo, ni autorizo las papeletas qu ' s ' :b en distribuidas á las par- 
loqaias para liacer efectiva aquella suma.

3." Que aun en el caso que hubi 'la tenido bigir dicho re- 
partmiienio, no locaba á h Auto, idad judical ri’ conocimiento

kg‘‘‘¡“’- i‘‘!<í‘*'‘SHimidad, sino después que por la 
supmior Autoridad admioislraliva, á qu en préviamenle compele 

calificado de exceso, y se le hubieran 
pas., lojos diligancias oportunas para aquel objeto;

Ej Consejo opina pu?de V. E. servirse consultar á SM se 
confírmela irgauva resuella por el Gobernador de Pontevedra » 

y habiéndose dignado S. M. la Hewa '<b D. G ) lesolver de 
conformidad con lo consultado por el Coiis^jo, de Real orden lo 

comunico á V. S. para su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1853. 
‘=-San Lm^ ^Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Lo gtfe se inserta en esís periódico para ait debida publicidad. 
Logroño 23 de J)iciembre de ^835.=El Gobcriu3dor,}Manuel 
Luis del Con at. *

El Ayuntamiento de esta villa de^Laguardia saca con autoriza
ción superior á publica subasta que se celebrará en la sala de se
siones el dia 28 del actual y hora dé las diez de su mañana, mnas 
obras para una nueva casa consistorial importantes 22650 rs.vn. 
las cuales deberán rematarse todas juntas pr(senlando fiador su- 

■fi Teme ajuicio de la corporación ó en su defecto depósito de dos 
mil reales. Los licitad o res que quieran «niera reo de las condicio- 
nes y plano de las obras, pueden dirigirse á la Secretaria donde 
se hallan de manifiesto hasta la hora del remate. Laguardia 17 
de Diciembic de 1808.—El Alcalde, Felix Saeoz Gonzalez,

La oficina central de la Agencia general de Madrid á cargo de 
D. Marcos de Aguirre residente en Nalda hace sabor al público: 
que en su d.-spacho se compra para dicha junta toda clase decré- 
dilos contra el Tesoro; d." Los procedentes de depósitos guberna- 
tí\os hechos en Tesorería mayor y en las de provincias por lodos 
conceptos; 2." Los verificados por fianzas de empleados, y loscons- 
lüuKÍ'S en los cinco gremios mayores trasladados á dicha Tesoro- 
iia uinjoi: o. Los capá(ales venidos de America y ocupados’por 
el Gobieruí) à los particulares á quienes venían consignados: 4.0 
Los labacos y sales ocupados por el Gobierno en 1823 al resla- 
Llí'cerse^los^estancos: a,’ Los edificios ocupados por el Gobierno 

negreros indemnisables por «I Gobier
no: 7." Las presas inglesas que constituyen reclamaeion ’Icíjítiraa 
l»,vn□ :nizl<» 4 O-> t . o • I _. .1 . * - í , , . ®
reparación fué objeto de la ley de 9 de Abril de 1842: 10 Los 
capitales de juros que devengan interés, y los que no lo tienen 
poi ser sin cavimienlo compuesto de medias anatas, pero que go
zan de imposición fija al tanto por 109: 11 Los juros perpetuos 
o de recompensa que no tienen designado capital, por carecer de 
piecio en su imposit ion: 1'2 Los ciéililos que ganal an inte és 
procedente de la Dial casa, por deudas contraídas en el reinado 
de Felipe 5. ; 13 Los capitales de créditos procedente de recom
pensas por oficios enagenados salinas y otras .rentas incorporadas 
a la corona desde el año de 4717 á 1719 : Los capitales de cré
ditos por alcabalas enagenados á la corona, cuyos ajustes no fue
ron reemmcidns por el Tesoro: 15 Los quejrann su origm de log 
empréstitos (fe <00 210 LSO millones realizados á fin del smlo 

capitales procedentes de los préstamos hechos en
1 l'Jl 1805 en el consulado de Cadiz, con la hipoteca del ar-- 
hiluode medie, po ciento de aberia moderna: 17 Los capitales de 
imposi dones y préstamos hechos en consolidación que comprenden 
Josciodilos. de Odias pias, vienes secularizados, vinculacmnes 
voluntarias, hechas en la antigua caja de consolidación áfavor de 
Cofradías, establecimientos de beneficencia, comunidades reli*io- 
s«as capellanías, memorias, patronatos de l-gos, vínculos mayo
razgos y otras fundaciones; ademas de los préstamos de 24 y 36 
millones hechos en 1806 à la referida caja de consolidación y 
olí a» imposiciones: 18 Los capitales de armamentos y artículos 
de lo-:o genero hasta 1828; 19 Los créditos de vitalicios cuvas 
rentas se capitalizaron conforme el decreto de 29 de Junio \le

*''*1 y que V'dvf rán á su estado primitivo en virtud de Ibal orden 
de Jubo de 1 82 i; 20-Los vales duplicados que emitió el Gobier- 

^^*^5 mandando reconocer el decreto de 9 de Ju- 
y Íl»0»bicren rccLinadóhasla 3I de Diciembre 

de 1 833. &c. &c. Ae.
Ademas la Agencia cn-nta con grandes relaciones en Madrid la 

península e islas de Cuba, Cananas é islas Bali'arcs y admite co- 
misioirs o despachos en cualquier punto. Lus interesados qii * por 
cua qui 'r concep'o quieran dirigirsen á esta oficina lo harán fraiH 
Cci (le poete pues-de olro|modu 110 se reciberá.

. iP"* Piovincia de Burgos so saca de publico 
lemale El Retablo mayor de su Iglesia parroquial. Las po.sonas 
que gusten hacer proposiciones para su egccucion se presentarán 
en dicha Villa en día 30 del corriente mes en que vereficará el ■ 

ob'-as. El plano y pliego de condiciones estarán 
de manilieslo desdo el presente anuncio. Caso dono presentarse 
pi oposiciones aceptables, so hará segundo remate el dia 15 de 
Enero proximo.

------- :----------Lt(. y Lib, de Arbtsu Uernianof
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